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Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago Valle del Cauca 

 

AUTO N° 711 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Cartago Valle, cuatro (04) de julio del año dos mil veintitrés 

(2023).             

Proceso: Verbal Sumario -Adjudicación de Apoyos 

promovida por persona distinta al titular del acto jurídico-  

Demandantes: LILIANA CARDONA CRUZ, NOHORA 

LIGIA CARDONA CRUZ Y GABRIEL CARDONA CRUZ, en 

beneficio exclusivo de la señora BALVANERA CRUZ 

GONZALEZ. 

Radicado: 76-147-31-84-001-2022-00346-00 

 

Teniendo en cuenta que hasta el momento el señor LUIS 

FERNANDO CARDONA CRUZ, quien tiene cercanía y contacto con la señora 

BALVANERA CRUZ DE CARDONA, no ha cumplido con lo ordenado en el numeral 4° 

de la providencia 426 de fecha 27 de abril de 2023, y como quiera que se debe dar el 

impulso procesal, se le requerirá para que en el menor tiempo posible realice las 

gestiones pertinentes para obtener el informe de valoración de apoyos emitido por 

parte de una entidad certificada, conforme a los lineamientos y protocolo nacional para 

la valoración de apoyos en el marco de la Ley 1996 de 2019.   

 
En virtud de las reflexiones expuestas, el Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de Cartago Valle,  

      

RESUELVE: 

 

REQUERIR nuevamente al señor LUIS FERNANDO 

CARDONA CRUZ y la señora BALVANERA CRUZ DE CARDONA para que, en un 

término de 10 días a partir de la ejecutoria de esta providencia, alleguen a este 

despacho el informe de valoración de apoyos, conforme a las condiciones 

establecidas en el artículo 11 y s.s. de la ley en cita, en concordancia con el numeral 

2° del artículo 56 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
LEYDI JOHANA RODRIGUEZ ALZATE  
JUEZA  
 

 
ESTADO VIRTUAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO - VALLE 

Hoy CINCO 05 DE JULIO DE 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el ESTADO 

No.95 

LAURA CRISTINA MENA HERNANDEZ  

Secretaria. 


